
 

 PROTOCOLO CONDICIÓN DE EMBARAZO Y MATERNIDAD 

I.- MARCO LEGAL 

El embarazo y la maternidad no pueden constituir impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos educacionales los que deberán otorgar facilidades para cada caso. (Ley N.º 20.370/2009 

LGE). Dichas facilidades, así como el derecho a ingresar y a permanecer en la educación básica y media, 

están reglamentadas en el Decreto Supremo de Educación N.º 79 de marzo del 2004, el cual señala que el 

reglamento interno de cada establecimiento no puede vulnerar el derecho de las alumnas embarazadas y 

madres a permanecer en sus respectivos establecimientos educacionales. En el Artículo 11 se señala: Los 

establecimientos educacionales no exigirán a las alumnas en estado de embarazo o maternidad el 85% de 

asistencia a clases durante el año escolar cuando las inasistencias tengan como causa directa 

enfermedades producidas por el embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor de un 

año, asistencia a control de embarazo, control de niño sano, pediátrico u otras similares que determine el 

médico tratante. 

En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, el director (a) del 

establecimiento educacional resolverá de conformidad con las normas establecidas en los Decretos 

Exentos de Educación N.º. 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83, de 2001 o los que se dictaren en 

su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante el secretario regional Ministerial 

de Educación respectivo. 

II.- DEBERES DE LA ESTUDIANTE EN CONDICIÓN DE EMBARAZO O MATERNIDAD: 

1.- Debe informar su condición a su Profesor(a) jefe, Orientador(a), Inspectoría General o Dirección, 

presentando un certificado médico que acredite su condición. 

2.- Debe comprometerse a cumplir con sus deberes escolares. 

3.- Debe Presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de los controles 

médicos del Bebé. 

4.- Debe Justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la madre, con los 

respectivos Certificados médicos. 

5. Informar la fecha del parto para programar las actividades académicas. 



Nota: El estudiante que será padre o lo es deberá informar al colegio para tener las facilidades de 

permisos para asistir a los controles médicos de la futura madre o del bebé. 

 

III.- DEBERES DEL LICEO CON LAS ESTUDIANTES EN CONDICIONES DE MATERNIDAD O EMBARAZADAS: 

1.- En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la normativa vigente y siempre en 

consulta con los padres o tutores y en común acuerdo se buscarán las garantías de salud, cuidado y 

continuidad de estudios, otorgando todas las facilidades para el caso. 

2.- Dar todas las facilidades académicas para ingresar y permanecer en el colegio. 

3.- No discriminar a estas estudiantes, mediante cambio de establecimiento o expulsión, cancelación de 

matrícula, negación de matrícula, suspensión u otro similar. 

4. Mantener a la estudiante a en la misma jornada y curso, salvo que ella exprese lo contrario, lo que debe 

ser avalado por un profesional competente. 

5. Respetar su condición por parte de las autoridades, alumnos (as) y personal del Liceo. 

6. Respetar el derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a retomar sus estudios después del 

parto. La decisión de dejar de asistir los últimos meses del embarazo o postergar la vuelta clases después 

del parto depende exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas a velar por la salud de la joven 

y el bebé. 

6. Otorgarles las facilidades necesarias para que asistan a sus controles médicos prenatales y post natales, 

así como los que requiera su hijo/a. 

7. Permitirles adecuar el uniforme a sus condiciones de embarazo o lactancia. 

8. Permitirles hacer uso del seguro escolar. 

9. Facilitar su participación en las organizaciones estudiantiles, actividades extra programáticas realizadas 

al interior o exterior del Liceo, así como en las ceremonias donde participen sus compañeros de Liceo. 

Excepto si hay contraindicaciones específicas del médico. 

10. Permitirles asistir a la clase de Educación Física en forma regular, pudiendo ser eximidas por 

recomendación médica de la clase práctica y ser evaluadas de forma diferenciada con interrogaciones o 

trabajos de investigación dados por el profesor(a). 



11. Evaluarlas según a los procedimientos de evaluación establecidos por el colegio, sin perjuicio que los 

docentes directivos les otorguen facilidades académicas y un calendario flexible que resguarde su derecho 

a la educación. Podrán brindarles apoyo pedagógico especial mediante un sistema de tutorías realizadas 

por los docentes y en los que podrán cooperar sus compañeros de clases. 

12. Otorgarles todas las facilidades para compatibilizar su condición de estudiantes y de madres durante 

el período de lactancia. 

13. Si el papá del bebé es estudiante del establecimiento escolar, también a él se le dará las facilidades 

necesarias para cumplir con su rol paterno en caso de solicitarlo. 

IV.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Paso 1: Comunicación al colegio 

1. La estudiante comunica su condición de maternidad o de embarazo a su Profesora(a) jefe o al 

Orientador(a), encargada (o) de convivencia escolar del Establecimiento. 

2. El Profesor(a) jefe comunica esta situación al Depto. de Orientación e Inspectoría General. 

3. Se procede a entrevistar y registrar datos personales de la alumna en Ficha personal. (Dc . anexo 1) 

Paso 2: Citación al apoderado y entrevista. 

1. El Orientador (a), encargada(o) de convivencia, u inspector(a) cita al apoderado de la estudiante en 

condición de maternidad o embarazada a través de la libreta de comunicaciones y registra la citación en 

el cuaderno de registro de embarazadas. 

2. El apoderado(a) firma los compromisos para que la estudiante continúe asistiendo al Liceo, excepto 

tenga limitaciones que deben ser certificadas por el especialista pertinente. 

Paso 3: Determinación de un plan académico para la estudiante 

1. El Orientador (a) se encargará de elaborar un calendario de trabajo escolar, así como de los procesos 

evaluativos para la alumna embarazada que le permita cumplir con pruebas, trabajos e interrogaciones, 

las que deben ser presentadas en las fechas y plazos que se determinen. 

Paso 4. Monitoreo. 

1. Registro de actividades y trabajos en una bitácora que lleve el proceso de las alumnas tanto en 

maternidad como embarazada, por parte del Orientador (a). 



2. Pauta de control de rendimiento, asistencia y comportamiento ( Dc. anexo 2) 

3. Registro en plataforma de Junaeb de embarazadas, madres y padres para postulación a beneficios. 

4. Dar a conocer redes de apoyo tales como: JUNJI-CRECECONTIGO-SUBSIDIO FAMILIAR 

 

 

 


